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ITALIA.

Roma , 9 de abrii. — Es muy impórtente el documento siguiente 
publicado por el mismo Papa : no es una proclama , ni una bula , 
ni un brebc ; es una pieza (jue se titula : Gregorio á sha- muy 
áifuadoi' súMitos.

<4 Este Dios , que se lia dignado en su.s decretos impenetrables, de 
llamar nuestra pequenez al supremo pontificado , no nos ha olvida- 
«lo en medio de las aflicciones que se han multiplicado rápidamen
te al principio de nuestro reinado : su providencia infinita, no que
riendo que fuesen superiores á nuestras fuerzas, nos ha concedido 
en la misma tribulación los medios de consuelo ,para que nonos 

-engañásemos en la esperanza y seguridad de una protección divina, 
que tan claramente manifestamos la primera vez que dirigimos la 
voz á nuestros pueblos.

« Al paso que con gozo anunciamos ,'que la tempestad ha cal
mado , y que se ha restituido la tranquilidad á las provincias de
soladas por hombres enemigos de la religión y del trono con los 
horrores que trae consigo la traición 5 esperimentamos una sincera 
alegria de poder publicar para gloïla de la verdad, que si bien se 
conserva sin mancha en nuestro pueblo la pureza de esta fe , ([ue 
el Apostol Pablo aseguró por un testimonio divino esíar aniificiada 
en todo el anverso , del mismo modo la fidelidad al que ha sido 
constituido Padre 'y Soberano se ha manifestado y acreditado por 
toda la Europa. ,

« Es dulce jiara No.s tributar este elógio á un pueblo tan fiel, del 
eual , aun en los momentos mas tumultuosos , nunca nos hubiéra
mos separado , resueltos siempre , por su misma fídelidad , á sufrir 
con él la suerte que nos hubiese estado reservada sin la mano po- 
tlerosa de Dios.

« La devoción indestructible , la obediencia filial , y la sumisión 
dócil de este pueblo á nuestra persona , al mismo tiempo que nos 
lian inspirado una confianza ilimitada, nos harán siempre agrada
bles las afectuosas demostraciones, con que ha dado de aquellas 
virtudes tan relevantes pruebas.

« Gracias aVfavor divino , que nuestros hijos han apresurado con 
el fervor de sus oraciones públicas y privadas , los dias de tristeza 
han pasado; y que con la rapidez de la flecha despedida por el arco, 
se han roto las armas que manos sacrilegas hablan levantado para 
cstender por el campo levítlco la devastación y el dolor.

« La silla del cristianismo, en la cual ha querido Dios , por una 
singular predilección , que se viese sentado uno solo , que fuese á 
un tiempo príncipe y pontífice , para que la cualidad de príncipe 
le diese mas libertad en el ejercicio de su autoridad espiritual , 
ha triunfado esta vez , defendida , contra las maquinaciones de la 
impiedad , por el que colocó esta silla como una torre inexpugna
ble , de donde penden á millares los escudos y todas las armas de 
los valientes.

« Pero si con la mas sincera y tierna gratitud reconocemos en el 
imperial y real ejército austríaco á los bravos , á quienes habla Dios 
reservado el triunfo sobre la perversidad de los revoltosos , y el ho
nor de restituir sus estados á la Santa Sede , favoreciendo con un 
éxito feliz los impulsos constantes de la mas pura religion , que 
forma la mas alta gloria de su augusto y poderoso soberano Fran
cisco 1.°, á quien hemos manifestado un eterno reconocimiento ; 
esclamamos también; ¡gloria y alabanza á aquellos honrados ciu
dadanos , que habiendo formado rápidamente la guardia cívica , 
han velado sin cesar, con las armas en la mano, y en el servicio 
mas penoso , por la seguridad de nuestra persona , y la tranqui
lidad de esta ciudad !

(( Hemos notado con emoción la noble rivalidad del pueblo , de 
la nobleza mas ilustre , y de cuanto reunen las órdenes de mas 
activo y distinguido. Nuestro corazón ha esperimentado un vivo 
sentimiento de ternura; y tenemos un placer en declarar, que á 
tan generosas pruebas de adhesión no cesará de corresponder nues
tro cordial afecto , que no se hallará satisfecho , hasta que estemos 
.seguros de la felicidad de nuestros súbditos , á cuyo objeto ten
dremos un consuelo en aplicar los mas eficaces cuidados.

(( En el transporte de su animada fidelidad , y de su loable inte
ligencia , el pueblo romano ha tenido por rivales á las provlncia-s ve
cinas , que despues de haberse preparado á la defensa de su ter
ritorio , han puesto su gloria en formar cuerpos de voluntarlos : es
tos , dejando sus hogares , han corrido á aumentar nuestras tro
pas , que , á las órdenes de gefes ilustres y experimentados, han 
conocido la fuerza del juramento que nos hablan prestado , y sa
bido defender y hacer respetar un suelo sagrado para la fidelidad. 
Reciban todos este testimonio de nuestra completa satisfacción, y 
la promesa , que no será ilusoria , de que nos dedicaremos á pro
porcionar los medios efectivos que contribuyan á sus mayores ven
tajas , en cuanto lo permitan las circunstancias desgraciadas.

« Quisiéramos con estas mismas expresiones extender la efusión 
de nuestros sentimientos á los demas pueblos, que Dios ha confia
do á nuestro gobierno temporal : pero si han sido conducidos vio
lentamente á la revolución , sabemos muy bien , que la mayor par
te ha sido víctima de la fuerza y del temor , como se ha manifes
tado claramente por las demostraciones de gozo , con que á la pri

mera ocasión han sacudido el yugo humillante , que les hablan im
puesto los sediciosos , sustituyendo á las divisaste la traición el es
tandarte pacífico del gobierno pontificio , y proclamando su vuelta 
al seno de un padre y soberano , de quien los habla separado el 
crimen de unos pocos.

« Firme en el gran pensamiento de publicar providencias que me
joren sensiblemente el estado de nuestros súbditos , hemos fijado 
nuestra atención sobre este punto , aun en medio délas calamida
des pasadas. Estamos dispuestos á escucharlos votos , que sean hi
jos de las verdaderas necesidades , y propios para obrar las ven
tajas deseadas , y vamos á tomar inmediatamente aquellas dispo
siciones que el examen de lo pasado y las circunstancias actuales 
nos indican como las mas útiles.

« Sin embargo , tantos proyectos paternales quedarían sin efect<?, 
y no podrían por consiguiente conducirnos al término que nos pro
ponemos, y aunque se presentase la agradable perspectiva de un 
porvenir afortunado , su existencia serla momentanea , si no se pre
viniese con medidas enérgicas la renovación de los desórdenes , que 
por mucho tiempo dejarán señales de los males que han causado.

« No podemos olvidar que el buen grano ha de ser siempre so
focado , si no se arrancan hasta las ralees de la cizaña , con que lo 
ha cubierto el hombre enemigo ; y vemos con dolor una acta pu
blicada en Ancona el 26 de marzo último, la cual , dejando sub
sistentes los elementos de la rebelión , suspende momentáneamen
te sus efectos para aparecer de nuevo en el momento que faltase la 
fuella que ha detenido el impetuoso torrente. Pero gracias á la infi
nita providencia de Dios,que ¡iroduce del mal verdaderos bienes, se
gún lo juzga conveniente al esplendor de su glcjrla , ha permitido que 
los gefes de los rebeldes se precipiten ciegos en nuevos crímenes.

« Creyendo estos rebeldes que no podían ya añadir nuevos crí
menes á sus accione.s detestables, trataron de proveer á la necesi
dad del momento ; y aparentando peligros inminentes, y fingiendo 
un falso arrepentimiento , arrancaron, á la fuerza una determinación 
á nuestro muy amado hijo el cardenal Benvenutti , que poco antes, 
sin consideración á su dignidad, había sido injuriado, atropellado 
y arrestado , habiendo caldo gravemente enfcrqio por consecuen
cia de tan indignos tratamientos , y que careciendo de la libertad 
necesaria , gemía en poder de los mismos , que en edictos calum
niosos trataban de hacerlo el objeto de la animadversión popular.

« Pero era demasiado clara , evidente y sabida de todos la nu
lidad intrínseca de un acto de tal naturaleza , suscrito en una eir- 
cunstancla de coacción, por un prisionero , que hallándose en po
der del enemigo , había perdido desde este momento la facultad de 
ser el intérprete de nuestros sentimientos , y habla dejado por con
secuencia de ser el depositario de los poderes que le hablamos 
conferido.

« Los buenos se han afligido de este atentado, y todos en general 
han reconocido el dolo en la sorpresa que se causó al hombre 
junto en medio de escenas horrorosas, y de las falaces maquina
ciones dç los enemigos implacables del órden público.

« Desde luego reprobamos este acto , apenas tuvimos conocimien
to de él. Altamente hemos declarado su nulidad , tan evidente por 
tantos títulos ; y con la sola idea de alejar de nuestros pueblos 
nuevos Infortunios , hemos dirigido instrucciones , conformes á es
ta máxima , que aseguraba todo derecho sagrado y profano.

« Ahora ,ministro del Señor, que quiere (¡uc se separe cuanto pue
da causar escándalo,y que se (juite la levadura dañada , que podría 
corromper toda la masa , no olvidaremos que debemos algún din 
dar cuenta á Dios del uso que hubie.semo.s hecho tanto de la cle
mencia como de la justicia. Penetrado de las obligaciones que nos 
impone la cualidad de príncipe , tenemos muy presente , aun con
servándonos en nuestros deseos de paz , que es preciso (¡ue la cle
mencia reuna en un lazo indisoluble á la justicia , la cual exige se
veramente de Nos , que pongamos en estado de no poder dañar, á 
aquellos que ,á repetidas invitaciones de piedad y mansedumbre, 
han respondido con nuevos atentados contia Ja religion , la sobe
ranía y Ja tranquilidad pública.

« Tenemos obligación de procurar á nuestros súbditos la seguri
dad , ora sea en sirs personas , ora en el órden moral y en sus pro
piedades :á este saludable espíritu arreglaremos nuestras disposi
ciones , sin traspasar los límites que deben guardar la clemencia 
y la justicia.

« Que sea un deber de todos implorar para Nos las luces y el 
auxilio de la misericordia divina ,á fin de (¡ue nuestras determi
naciones sean conformes á su voluntad ,para (¡ue de este modo pro
tegidas por ella, tengan por resultado la sólida y constante felici
dad ,que nacida , alimentada y robustecida en el derecho y la ver
dad , pueda ella sola satisfacer los votos (jue fervorosamente diñ- 
gimos al cielo-, estendiendo á todos nuestros súbditos nuestra ben
dición apostólica.

« Dado en Roma ep Santa María la mayor á 5 de abril de i83i, 
año primero de nuestro pontificado. — Firmado , Gregorio PP. XVI. »

FRANCIA.
El Diario de Parir dice que entre los individuos presos en las 

últimas conmociones por haber rote los faroles , hay dos vidrieros.
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toral á los villorros y el número actual de los iniembros del ¡lar- 
lamenlo. La adopción ile esta enmienda etpiivale á desechar el pro
yecto tlel ministerio. Los ministros se reunieron el 20 , y después 
se presentaron á S. M. jiara aconsejarle la disolución del jiarlamen- 
to. Si el rey no adoptase este consejo , contra lo que se csjiera , 
todos los ministros estaban decididos á dar su dimisión. Con este 
motivo dice el HJorninff C/ironicíe : la noche del 19 será una de 
las épocas mas notables de nuestra historm. Ya está visto (pie el mi
nisterio no puede seguir con la cámara: y o se disolverá esta o los 
ministros se retirarán. Todavía se puede evitar una revolución : y 
el dia de hoy (el 20) lo decidirá, i, El Mor/iing Post dice. : « los ver
daderos amigos de la Gran Bretaña se dan la enhorabuena con la 
mayor alegría , del triunfo que la buena causa acaba de lograr por 
la derrota señalada de los ministros en la primera cuestión del 
atroz proyecto de reforma. Está ya decidida jiara siempre la suer
te de este bill revolucionario. La Inglaterra no tiene mas peligros 
que el establecimiento de nuevos principios de gobierno. La firme
za y el patriotismo del parlamento han rechazado un bill que traía 
en su seno la revolución ; el discernimiento y prudencia de los 
inglese.s confirmarán y ratificarán decision tan juiciosa. » El Correo 
ingles dice : « la voladura del 19 no ha sorprendido á nadie. Los 
que no se hablan atrevido á votar directamente contra el bill , han 
votado á favor de la enmienda que lo destruye. Otros , aunque ami
gos de la reforma , lo han apoyado para evitar en Irlanda animo
sidades peligrosas á los intereses de Inglaterra , y mantener la jus
ta proporción entre los diputados de la Union. Estas dos fraccio
nes de la cámara , unidas á los enemigos públicos de la reforma , 
han producido un resultado , que esperamos que no sea tan funes
to como parecen indicar las circunstancias actuales , pero que pro
ducirá con cualquier pretesto una terrible irritación. Es^digno de no
tarse que este suceso no ha producido efecto alguno sobre los fon
dos , y están á 79'/v » El ministerio de lord Grey ha sido derrota
do por la cámara de los comunes. El correo del 2.4 nos dirá si el 
rey de Inglaterra abandonad sus ministros ó á su parlamento, f Ga
ceta de Francia^.

Del •i’) de aórd,—El rey de Inglaterra prorogi) el parlamento 
el 22 de abril con el objeto de disolverlo. El discurso <jue pronun
ció en presencia de las cámaras fué el siguiente :

« Milores y'Scñores : me presento hoy enmedio de vosotros para 
prorogar el parlamento con el fin de su disolución inmediata. Me 
he decidido á esta providencia jiara conocer la opinion de nil pue
blo j)or el único medio conveniente y auténtico (¡ue tiene de emi
tirla , Y con la intención de hacer en la representación del pais las 
mudanzas que exijan las circunstancias ,y que estando fundadas en 
los principios reconocidos de la constitución , deben sostener los 
derechos legítiino.s y prerogativas de la corona , al mismo tiempo 
que las libertades del pueblo.

« Sres. de la cámara de los comunes : os doy gracias por lo (jue 
habéis hecho á favor del honor y dignidad de la corona, y esjie-. 
cialincnte por haber ase^ur^^ .<1 bi^pestar de la jrqlna. Tambjcu^ 
os doy gracias por Tosí siiBsidro^^ñe ttabëls' dfrecnw^fiira'êrXn- 
vicio del estado, líe visto con satisfacción los esfuerzos que habeo 
hecho para establecer una severa economía en todos los ramos 
del servicio , y confío que el nuevo parlamento que convocaré in
mediatamente , se empleará en consumar tan importante obra.

« Milores y Sres : os anuncio con el mayor placer que mis rela
ciones amistosas con las potencias extrangeras dan las mejores es
peranzas de la prolongación de la paz ■, cuya conservación será siem
pre el objeto constante de mis esfuerzos,

« Milores y Sres. : lomando la resolución de recurrir al buen jui
cio de mi ¡lueblo en las circunstancias actuales del pais , no he teni
do otro móbll (jue mi ardiente solicitud por el bien de mis vasallos, 
y confío en vuestro celo para ayudarme á asegurarlo mas y mas. »

Escriben de Vlcna , fecha i 4 de abril : « Gelsmar fué vcnclilo por 
los polacos , y se vio obligado á huir apresuradamente. La guardia 
rusa ha balido coinplelaiuenle al general jiolaco Umlnskl , que pci- 
dló toda su artillería y quedó gravemente herido. )i.(ld.J

A pesar de las ventajas parciales que han logrado los polacos so
bre los cuerpos separados del mflrlscal Diebltz , el campo de bata
lla está todavía cerca de Varsovia j y no se ha hecho mas que pro- 
rogar el peligro. (^Correo _//'ances^^

Escriben de Ai.x la Cbajielle , fecha 21 de abril : « la artillería 
de los cuerpos prusianos 7 y 8 está organizada. Los soldados del 
tren son de la landwehr. La reserva de artillería , tomada del mis
mo cuerpo , fue llamada el :12 : en las provincias renanas ascien
de á 2000 hombres. Los conscrqitos de las cinco últimas clases es
tán sobre las armas. Sus batallones componen 1000 hombres con 
poca diferencia. Se detienen los (¡ue debían recibir su licencia en 
abril. Ha habido movimiento de tropas hacia Colonia, Treveris, 
Coblcnza , Maguncia y Luxemburgo , y se dice que habrá UU cam- 
jiamcnto entre Colonia y Coblenza ó en las cercanías de Tveveris. 
Desde Nimcga á Duseldorf y desde Crevclt á Ruremonda hay un pe- 
(picño ejército de 4000 hombres. En Wesel hay muy poca guarni
ción. La de Vanloo es de 1600 belgas y un batallón del ducado de 
Luxemburgo. En Maguncia hay 7000 austríacos y 5ooo prusianos: 
se csjicra un refuerzo de 3ooo hombres , y se toman disposlcione.s 
definitivas: Coblenza llene 17000 mil hombres , y,se hacen también 
obras de fortificación. Treveris tiene 4000 hombres de infantería y 
5oo lanceros, y se esperan 6000 hombres de la confederación ger
mánica. La guarnición de Luxeuiburgo es de cerca de 6000 prusia
nos , y se aguardan otros .2000. Landau tiene provisiones para seis 
meses , y 7500 hombres. \^£l Tienipp.)

Hanliecho un reconocimiento hacia Arlon 15oo.prusianos , pro
cedentes de Luxemburgo ; los belgas salieron x’Qntra ellos con 2 
cañones , y los prusianos se retiraron, (¡/d. )

Los incendios destruyen la Martinica y amenazan á la Guada
lupe. (ZrZ.) j r xr 1

El cólera morbo continúa haciendo destrozos en Podolia y Vol- 
hynia. Çi^aceta de J'rancia.J

El liianscal Marmoht sc ba hecho iRacsIro de escuela. Tres ve
ces por semana da lecciones al duejue de Reichstadt . le ensena el 
arle de la guerra , y le esjilica las razones por las cuales debiera 
haber salido vencedor en cien combates. Las lecciones se tei minan 
siempre en invectivas contra la fatalidad. ('Coíidinnay.

Las Cartas de Tolon anuncian que en aquel puerto se trabaja 
mucho , por órdenes del ministro de marina , en Ja construcción 
de barcos de vapor. Su utilidad fue conocida en la espedicion de 
Argel ,á pesar que solo uno , de seis que habia, hizo servicios úti
les. Esta clase de buques e.s de la mayor importancia para facili
tai’ los mtjV^imientos de los bageles de guerra á la entrada y salida 
de los puertos, para defender las costas y proteger los coinboycs. 
Hace cinco ó seis años que el ministerio de marina procura tener 
barcos de vapor sin hacer venir las máquinas de tuera. Dcstrulda.s 
las fábricas de Charenton y de la Garsc , no queda mas esperanza 
que favorecer la de Indrct •- y esto es menester hacerlo en tiempo 
de paz. El de guerra es poco á propósito para aumentar los gas
tos de este ramo. (^Monitor.')

El 18 de abril esplicó lord Juan Russel en las cámaras de los co
munes de Inglaterra las diversas modificaciones á que el gobierno 
liabia dado su asenso en el bill de reforma Ninguna altera el prin
cipio sobre que se funda esta gran medida. Si se adoptan, sé au
mentará la influencia electoral jde las ciudades grandes. El noble 
lord pidió que la cámara se formase en comisión para votar. El ge
neral Gascoyne presentó una enmienda , cuyo objeto era conser
var el número actual de los iniembros del parlamento, y dejara los 
villorros po/irris ) el derecho de elección, que se les quitaba
en el proyecto. El canciller del echlquier impugnó con ardor esta 
enmienda , declarando que destruía el principio de la ley , y que 
por tanto el gobierno no podia consentir en ella. Los debates se 
prorogaron para el dia siguiente. El voto de dicha enmienda , jiara 
el cual reunirá la oposición todas sus Inerza.s , decidirá la suerte 
del bill. ¡ Gaceta de Francm.J

El 3 por lOO de Paris bajii el 72 ilc abril á 58 fr. ZjO cent, por 
la noticia que corría de haber sido desechado el bill de reforma 
por una mayoría de 8 votos. P.n efecto ha llegado un co-rreo que 
salló el 11) por la noche de Lóndres, pero no lia traído tal noticia 
V los fondos dv Londres , donde debían saberse lo.s debates del 
parlamento , se han sostenido de 79'/** 79*^4 -ó inadmi
sión del bill de reforma ha de producir mas'baja en Paris que en 
Inglaterra? Allí es tanta la confianza pública, que se han hecho 
apuestas contra sumas muy menores á ipie los consolidados np ba
jarían de 79 en caso de ser desechado el bill. El motivo de esta 
confianza es saberse en Lóndres , que en caso líe inadmisión del 
bill, solo lord Grey se retlrdrla <lel ministerio , y que le sucedería 
M. Pccl : porque lord Wellington , habiéndose declarado abierta- ¡j 
mente contra la reforma , no podría presentar enmiendas para ha
cerla adoptar parcialmente , y los principios de M. Peel no están en 
oposición con esta medida. Lord Palmerston , que ha conservado en 
los negocios eslrangcros el inyinl^ dado por lord Wellington, 
quedarla siempre en el ministerio. Continúa la mejor armonía en
tre Francia é Inglaterra (£1 Tief/ipo.')

En la bolsa de Parl.s del 21 se ha dado como cierta la inadmisión 
del bill. ( Gaceta de Francia. )

Escriben de Rennes, fecha 16 de abril: « el capitán del 2.“ ba
tallón de gendarmería móbll ha perseguido y dispersado la cua
drilla de chuanes, mandada por el Sr.de la Houssaye. Esta cua
drilla no existe ya , y la Iranquilidail.esta completamente restableci
da. )) (^Afensa^eroY

La sociedad de estadística de Marsella, creada por el dlifiin to 
conde de Villeneuve , jircfecto de las Bocas del Rodano , y autor 
de una estadística muy bien hecha de este departamento , ha si
llo autorizada jior ordenanza de 2 de abril. I.as reuniones de hom
bres ilustrados , que consagran sus estudios á formar el cuadro de las 
riquezas agrícolas é industriales de sus dejiartamentos , pueden sei 
muy útiles á la administración. (/¿7).

Escriben de Argel , fecha de 10 de abril: «El general Bertlie- 
xéne ha enviado á Túnez un bagcl con pliegos para el cónsul de 
Francia , relativos á la pesca del coral. Los que se emplean en 
ella, nada tienen que temer sino de los vientos del norte que los 
arrojan sobre la costa , donde son muertos por los habitantes del 
jials , ú obligados á capitular para salvar las vidas. En Argel hay mu
chos jiescadores italianos y catalanes: pero los francesc.s no se 
dedican á esta industria , aunque es bastante productiva. Los bu
ques italianos van á Bona , hacen el comercio de las concesiones 
de Africa , y aun venden á los habitantes municiones de guerra. 
Este es un abuso que debe cesar. Acaso convendría declarar aipiel 
puerto en estado de bloqueo. El tribunal de comercio de Paris ha 
pedido al ministro del mismo ramo fjue cesen las formalidades y 
fianzas exigidas á los comerciantes que quieran viajar en órtenle: pe
tición que se ha hecho particularmente en favor de los franceses que 
piensan formar establecimientos en el territorio de Argel. Se ase
gura que el ministro de relaciones esteriores, consultado sobre 
esta materia, ha declarado que dichas formalidades no deben apli
carse á los ipic viajan á Argel , despues fpic esta plaza está en 
poder de nuestras trojias. » (7''7).

Escriben de Vlcna , fecha tie 11 de abril : « la revolución de 
Bosnia y Albania es muy peligrosa para la Puerta otomana. leñe
mos la certidumbre de que no se turbará la paz mlénlras M. Casi
miro Perrier sea presidente del consejo de ministros en Lrancia. » 

( .dvenir).
El adjunto de Moycnvlc , pueblo del departamento delMeuthe, 

ha enviado un oficio al cura del mismo pueblo intimándole que 
no dijese misa el domingo lo de abril. ( Asi entienden los subal
ternos necios de la revolución la libertad religiosa : felizmente la 
impiedad es ya ridicula, y por consiguiente no contagia). (ZtZ).

En la sesión de la cámara de los comunes del parlamento in
gles , celebrada el 19 de abril , se adoptó por 299 votos contra 291 
la enmienda del general Gascoyne , que conserva el derecho elec
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O)
Los beyes de la provincia de Maina se han insurreccionado con

tra la autoridad del presidente de (irecia , y lian echado á sus 
agentes del pais. Pietro bey se ha escapado de Nauplia y ha vuelto 
á Maina , cf'i.io también uno de sus hermanos , (pie estaba deteni
do en ópezia. Un hijo de Pietro manda las tropas inainotas ojnics- 
tas contra el gobierno, y ha establecido una comisión ejecutiva com
puesta de 12 individuos. Hasta ahora no se ha cometido ningún de
sorden : pero se teme (jue los haya jior la influencia de una tamilia 
adicta á los Capo de Tstria.. Se duda si las tropas francesas que es- 
tan en Morea tomarán pai te en estos sucesos. {^Correo de Lsinirna.)

ESPAÑA.

Madrid 25 de abril. —SS. MM. y A A. continúan sin novedad en 
su importante salud en el Real sitio de Aranjuez, á donde concur
rirá pasado mañana un inmenso gentio de todas clases para cele
brar el cumpleaños de la Reina M.’

Con tan plausible motivo ha dispuesto el Exmo. Sr. Comisario ge
neral de Cruzada dar una nueva prueba de su ilustrada generosidad 
distribuyendo una parte de los caudales , cuya colección y distri
bución le está encargada, en los objetos (¡ue se espresan en el siguien
te decreto.

Comisarla general de Cruzada. — En ocasión del feliz cumpleaños 
de la Reina K.“ S.’ , usando de nuestras facultades Apostólicas y Rea
les para aplicar y (Jistribuir los rendimientos del indulto cuadrage
simal, venimos en dotar 25 doncellas pobres y huérfanas de be
neméritos militares ó patriotas que desde el año de 1807 hubiesen 
sacrificado sus vidas en defensa de los objetos mas caros y mas in
teresantes de la sociedad , á saber la relif'ion de nuestros padres , 
y el trono de nuestros Sobera/tos legítimos. Estas dotes serán de tres
cientos á seiscientos ducados graduados por Nos según la estlina- 
cion ([uc nos merezcan las particulares circunstancias de las huér
fanas , ó de los (pie con ellas se desposasen ; y mediante que en 
los repartimientos v aplicaciones del año ultimo, han sido atendi
das con preferencia las diócesis de Toledo, Zaragoza , Burgos , Cuen
ca ,Sigüenza, Osina , Salamanca , Zamora y Santander , lo serán en 
este la de Valencia con cuatro dotes , y las de Barcelona , Gerona, 
Palencia, León, Oviedo., Santiago y Orense, con tres cada una 
que serán aplicados por suerte á huérfanas de las expresadas dió
cesis que hiciesen constar su pobreza y honradez con la certifica
ción que acredite la gloriosa muerte de sus padres. Las interesa
das , jiara cuya noticia se inserta en este periodico nuestro decre
to , podrán dirigirnos sus solicitudes ,0 a nuestra secretaria de cá
mara. Madrid 2/, de abril de i83i.

Cambios. Lóiidres á tres meses 38 ’/, á %. — Paris , 162.—- Cádiz, 
, d.« —Sevilla, % d." —Málaga, para '/4 ¿.“—Valencia , % d.“ — 
Alicante , ’/4 d." dinero. —Granada , id. dinero. — Zaragoza , '/, 
iJ. —Santander , 1 á % b." — Bilbao id. — Barcelona , á pesos 
tuertes , par. — Coruña , % d.° — Santiago , 1 id. — Descuento de 
letras ú p-7o-^^ “RO.

Fondos publicos.
Vales consolidados de 4 p. “/o á dinero. 29 á 28’74.
Inscripciones del 5 p7o á dinero
Vales no consolidados............... 
Intereses y deuda sin interés. . .

3i.

T.a Geneiifcnia , 6 generación de la bien-sonancia música, dedicada a S. AI. 
la Iteina N.* S * por el mariscal de campo D. .losó .Toaqniii de Viriles y Spí- 
iiola : un tomo en folio de marrpiilla con 38 laminas de ejemplos , y el/ac- 
sinñle áei original de un canon a cualro , co.npneslo en Madrid por el Sr. 
Rossini en obsequio del autor y de la nuera teoria enhenada eu la obra. Jl.11 la 
imprenta Real. ,

El autor de la Geneitfonla Iiabia indicado ya en la Cartilla armónica 
di6 á luz en 1825 una variation elemental en ladilicil y complicada enseñan
za de la música ; la obra que publica al presente , sirve para explanar sus 
principios, mostrar las consecuencias, y presentar completo el uuevo méto
do de instiurcion.

La ignorancia de un origen constante y universal de la armonía, que p(Jr 
nece»id”ad existe en la natuialeza , ha contr.triado siempre la invención de 
una teoria completa, en que todas las reglas y los hechos se enlacen , se 
apoyen y ejuiliquen recíprocamente, reduciéndolos á un origen común. Asi 
los eleroeiinis de la enseñanza han sido vagos, incierlos , rnultiplicados , y 
por consiguiente confusos , prolijos y diliriies de aprender. Todos los prin
cipios de sus obras son simplir isimo.s en la naturaleza; sus efectos son inli- 
mtamente variados. Mientras el hombre solo conoce los fenómenos produci
dos multiplica las reglas para explicarlos ó imitarlos : tropieza con los in
convenientes de una aplicación generate inventa excepciones a las reglas 
uue él mismo dictó, complicando y desuniendo mas su doctrina. 1 ero cuan
do tal vez por la observación exacta y comparación continua de los electos , 
logra remontarse al principio radical de donde dimanan ; al principio que 
basta con solas sus modificaciones á producirlos todos y diversificarlos , en
tonces arrebata su secreto á la naturaleza, y revela el origen de sus mara
villas mostrando la regla invariable ((ue da á las ciencias la clave para ex
plicarlas , y á las artes la norma para reproducirlas. El gran principio de la 
atracción’ ha declarado el sistema del universo.

Tales han sido los esfuerzos del Sr. Viriles , coronados gloriosamente por 
sus resultados. Él demuéstrala falsedad de todas las antiguas teoi las sobre 
la música, > fija la raiz única de la armonía en la tercera menor-, a cual 
solano destruye la consonancia con su repetición en un mismo acordo , an
tes bien la aumenta necesariamente, y es por tanto la consonancia radica. 
El autor explana este principio luminoso , y muestra todas sus consecuencias 
en la presente obra, que divide cu tres partes. La primera contiene los ele
mentos de la enseñanza práctica, 6 el arte de la armonía, contrapunto y 
composición , fundado sobre la generación de la consonancia, derivada en to
dos los casos del origen único que establece La segunda expone la teoría cien
tífica en que se funda la nueva enseñanza. La tercera es una aplicación de ella 
altratadbde la armonía de Catel, en comprobación de que basta explicar mas 
fácil y seguramente lodos los fenómenos musicales. Los ejemplos de la obra 
íon lomados de los mas célebres maestros para evitar la imputación de que 
fuesen inventados adrede, con el fin de acomodarlos al nuevo sistema.

La Geneiifonia , que ha producido una revolución en el arte , traducida ya 
en varios id'ionms por los manusciilos del autor, y publicada con encomio en 
las primeras capitales de Europa^ ha sido adoptada exclusivamente para la 
enseñanza de la armonía , conirapunto y composición por el Real Conserva
torio de Madrid, monumento de la ilustración y beneficencia de nuestra bobe- 
mna , honrado con el titulo de MARIA CRISTINA , su amable y augusta 
fundadora. El autor exigió sin embargo, que se hiciese nun experiencia piac-

tica de su teoría, antes de presentar la obra, como texto de la enseñanza'; j 
él mismo en solas siete lecciones de á dos horas, inílinyó á presencia de la 
junta facultativa del Conservatorio , á cualro solfistas nombrados por ella , ig
norantes de la armonía, cuyos conocimientos y composiciones , ejecutadas en 
el acto, por conclusion de tan rápido curso , admiraron á la junta yá un cie- 
cido número de peritos convocados para el exá men. Otra prueba de esta ense
ñanza se hizo posteriormente en 17 de febrero pi óximo, á presencia del Exmo. 
Sr. Ministro de Hacienda y de oíros sugetos condecorados , que acompañaron 
al ilustre Rossini en la visita del Rl. C'onservatorio. Los alumnos de la clase 
de contrapunto, que solo llevaban '¿4 dias de leerion, esplicaion las operacio- 
ne.s sobre que fueron preguntados, y con sorpresa de todos improvisaron un 
ejemplo sobre la pizarra , poniendo uno de ellos las tres voces sobre un bajete, 
que á invitación del autor de esta obra , escribió aquel célebre maestro.

El ai te celestial déla música, objeto de profundas investigaciones para 
los filósofos, manantial inagotable de placeres para las-álmas sensibles; que 
ha debido é España en todos tiempos predilección especial, grandiosas re
compensas y profesores acreditados : que ha merecido tan singular pr(.leccioi> 
de la munificencia de su actual Soberana ; será ya deudor á un español del 
hallazgo feliz de un sistema que satisface á los deseos de los sabios con la 
foimacion de su completa teoría ; á la'necesidad de sus alumnos con la sim
plificación déla enseñanza; á las delicias del género humano con la mani
festación de principios mas fijos y de mas segura norma para la creación de 
sus coniposicioues.

PcirjjF!! ministerio de gracia y justicia se han comunicado al con
sejo })or medio del Exmo. ór. decano gobernador interino de él, las 
dos Reales órdenes siguientes: la primera en 3i del mes próximo 
pasado y la segunda en 8 del corriente mes de marzo cuyo tiñól
es el siguiente.

1.’ —Exmo Sr. : Conmovido el paternal corazón del Rey nuestro 
Señor con los frecuentes robos , asesinatos y otros crímenes , que 
según los partes de las Autoridades ordinarias y de policía se co
meten en todo el Reino , y particularmente en las provincias de 
Andalucía , por el crecido número de bandidos y salteadores, que 
reunidos en cuadrillas vagan por los caminos y despoblados , des
pojando de I0.S bienes y la vida al indefenso viagero y traginante, 
y á los pacííieos habitantes de las ahiucrías y pueblos de corlo 
vecindario ; y ¡lenelrado su Real ánimo de la urgente necesidad de 
adoptar medidas vigorosas y extraordinarias para el remedio de 
unos crímenes tan perjudiciales á la seguridad individual y tran
quilidad jiública , como injuriosos á la buena opinion y solicitud 
de su Gobierno en afianzar el goce de tan preciosos objetos ; se ha 
servido S. M. , conformándose con el dictámen de V. E. , resolver 
que para el castigo y exterminio de la expresada clase de crimina
les se publique nuevamente la Ley 1.", título 17 , libro 12 de la 
Novísima Recopilación , y que en la.s provincias donde no se csla- 
blczcaii las Comisiones militares rccicntciuenió decretadas , se pon
ga en ejecución por los Tribunales competentes cuanto se dispone 
en la misma para la foimal declaración de bandidos públicos, y 
aplicación de los efectos de ella. A cuyo fin es su Real voluntad qui
se pongan de acuerdo las Autoridades civiles y militares, y que 
sin perdonar medio ni fatiga alguna lleven al cabo esta soberana 
determinación. Lo que de Real órden comunico á V. E. para la in
teligencia del Consejo, y á fin de que disponga este lo convenien
te á s<rcumpliiuienlo en la parle que le corresponde.

El tenor de la re/erida , titulo i-j, libro lúdela Notísi
ma Recopilación, del Señor I). Eelipe en Madrid por pragmaticas 
de ib de Junio y 6 de Julio de 1663 , ey el siguiente:

« Ordenamos y mandamos , que ciialesquier delincuentes y sal
teadores, que anduvieren en cuadrillas robando por los caminos 
ó poblados, y habiendo sido llamados por edictos y pregones de 
tres en tres dias , como por caso acaecido en nuestra Corte , 110 pa
recieren ante los Jueces (jue procedieren contra ellos , á cómpur- 
garse de los delitos de que son acusados, substanciando el proceso 
en rebeldía , sean declarados , tenidos y reputados , como por el te
nor de la presente pragmática los declaramos , por rebeldes , con- 
lumace.s y bandidos publicos ; y permitimos , que cualquiera per
sona , de cualquier estado y condición que sea , pueda libremen
te ofenderlos, matarlos y prenderlos, .sin incurrir en pena algu
na , trayéiidolos vivos ó muertos ante los Jueces de los distritos don
de fueren presos ó muertos , y que pudiendo ser habidos , sean ar
rastrados , ahorcados y hechos cuartos, y puestos por los caminos y 
lugares donde hubieren delinquido , y sus bienes sean confiscados 
para nuestra Cámara. Y por esta nuestra ley y pragmática damos po
der y facultad para substanciar los procesos en rebeldía y declarar 
y publicar por bandidos á los tales delincuentes, á lodos los Cor
regidores y Justicias , así Realengos como de Señorío , que según 
el ministerio y jurisdicción de sus olidos puedan proceder á ejecu
tar jiciia capital y así mismo les damos facultad y comisión, para 
que en scguiiuieulo de los tales delincuentes puedan salir de sus 
distritos, y entrar en eualesquier otros á prenderlos', y ¡lara eje
cutar dichas prisiones , se correspondan y convoíjueii las Justicias y 
Corregidores comarcanos, ayudándose con gente y otros cuales
quiera medios-» de manera que se consiga segurainenle el efecto. — 
i. Y caso que los dichos salteadores sean presos , sin embargo de 
que , conforme á la ley i.“ título Ï7 , la sentencia pronunciada en 
ausencia y rebeldía, preso despues el reo, en cualquicia tiempo 
habla de ser oído en cuanto á las penas corporales, y no se de
bían ejecutar las pecuniarias hasta jiasado el ano de la jironuncia- 
ciacioii de la sentencia; ordenamos y mandamos, que las pcna.s 
corpoi^alcs , en que fueren condenados en rebeldía , se ejecuten en 
sus personas luego que los dichos bandidos fueren presos , sin oii- 
Ics ni formar nuevo jiroceso , y las pecuniarias en sus bienes lue
go (jiie se pronuncíale la sentencia, sin esperar á (jiie pase el 
año despues de la jironunciacion , sino que sean tjeeulada.s como 
sentencias pasadas en cosa juzgada vere el non J/cté , y sin embaí- 
go de apelación ; porque esta tuerza queremos y mandamos, (jyie 
tengan desde el (lia de la pronunciación , no obstante la dicha/ey 
y otras cualcs(jiiiera leyes de, estos reinos, poixjue cu estos casos 
y en cuanto á los dichos bandidos las derogamos y anulamos, que
dando en su fuerza y vigor para los demás casos: mas si alguno 
de los dichos delincuentes , aunque sea despues de declarado jior 
bandido , se viniere á presentar de su voluntad , en tal caso se guui’
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de con ¿1 ]a forma dada en la dicha ley. • a. Y para que con mas 
facilidad y brevedad sean castigados los dichos salteadores y ban
didos , es nuestra voluntad, que cvíalquiera bandido , que despues 
de la publicación de esta nuestra pragmática , y aunque sea de dos 
años despues prendicre ó matare, y entregare á cualquiera Justicia 
de estos Reinos otro bandido que mereciere pena de muerte , se 
le perdone , como por la presente le perdonamos sus delitos, y 
se le alzará el bando, y so le remitirán todas las demas penas en 
que habla incurrido por sus delitos , aunque por ellos no estuviese 
condenado ni bandldiy'; pero si el que matare ó prendiere algún 
bandido, y lo entçr-gare á nuestras Justicias, no fuere bandido, 
sino que hubiese cometido otros delitos, se le remitirán las penas 
en que por ellos habla incurrido , salvo el crimen de heregia , y de 
lesa Magestad , y de moneda falsa , porque los tales es nuestra vo
luntad , que por ningún caso sean perdonados : y si el que entrega
re alguno de los dichos bandidos , vivo ó muerto, no hubiere co
metido delito ,’queremos , que si el dicho bandido fuese cabeza 
de cuadrilla ó tropa , se le conceda indulto para dos delincuentes, 
los que él nombrare , presos ó ausentes ; y sino fuere cabeza de 
cuadrilla , se le conceda el indulto para un delincuente , como no 
sea. de los salteadores bandidos, ni haya cometido alguno de los 
tres crímenes exceptuados: y es nuestra voluntad , que gocen de 
los dichos indultos , aunque prendan ó maten á los dichos foragidos 
fuera del distrito de la jurisdicción donde se hubiese procedido con
tra ellos, para que puedan en cualquiera parte y lugar de estos 
nuestros Reinos y Señoríos prender , ó matar y ofender los dichos 
bandidos.—Y ordenamos y mandamos á las Justicias de estos nuestros 
Reinos y Señoríos , que á los que hubieren declarado por bandidos 
en la forma dicha en esta pragmática , los publiquen y hagan pu
blicar por tales, escribiendo sus nombres, y poniéndolos en las 
plazas y partes públicas de los lugares, para que á todos sea noto
ria la calidad y penas del bandido , y permisión de prenderlos ó 
matarlos libremente ; y según fuere la atrocidad y calidad de las 
culpas y delitos en que hayan sido culpados , puedan señalar pre
mio y talla para los que los entregaren , vivos ó muertos, ante las 
Justicias. »

a.“~He dado cuenta al Rey nuestro Señor de una exposición 
en que el Gobernador de la Sala del Crimen de la Audiencia de 
Sevilla maniííesta entre otras cosas las dudas que se ofrecen á aquel 
Tribunal sobre el modo de formar las causas á los que fugados de 
los presidios cometen otros delitos en distinto territorio de aque
llos ,y lo conveniente quesería el que se les juzgase por las Auto
ridades de los pueblos en cuyo término los perpetran ; y teniendo 
S. M. en su soberana consideración , que según la ley , lodo desa
cato cometido contra la Justicia causa desafuero y deja sujeto á 
ella al que lo cometa por privilegiado que sea , ha venido en de- 
«lararlo asi por punto general de conformidad con el parecer de 
V. E. de 13 de Marzo último , mandando que todas las Justicias del 
Reino conozcan de los delitos que cometan en su territorio los fu
gados de presidio , y que imponiéndoles la pena á que se hayan 
hecho acreedores, los remitan despues al Gefe del presidio á que 
correspondan para que también les imponga el recargo que me
rezcan. De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia , la del 
Consejo y de mas efectos convenientes.

Por el E.xmo, Sr. Ministro de Hacienda se ha comunicado al de 
Gracia y Justicia , con fecha 16 de marzo anterior, la Real orden si
guiente.

Enterado el Rey nuestro Señor del expediente promovido por 
Tomas Jimenez , vecino de Badajoz , y arrendatario de la dehesa de 
la Barraquera , con motivo de una multa exigida por aquel ayun
tamiento por haber subarrendado el rastrojo y espiga de la misma 
dehesa , infringiendo de este modo la ordenanza municipal, de lo 
manifestado por la Dirección general'de Rentas en 6 de diciem
bre próximo pasado , y de lo expuesto por los asesores de la su
perintendencia general de mi cargo ; se ha servido S. M. mandar 
que inmediatamente devuelva el expresado ayuntamiento la mul
ta al Interesado, y que todos los del reino comuniquen á las ofi
cinas de la Real Hacienda sus ordenanzas en los puntos que pue
dan ser referentes á las fincas que corresponden á la misma , pa- 
va que ó cumplan con lo que en ellas se previene , ó consulten si 
en esto hubiere perjuicio.

Enterado el Rey nuestro Señor de lo expuesto por su vicecónsul 
en el puerto de Elseneur, relativamente á haber pasado por el es
trecho del Sund , con dirección á Cadiz , dos embarcaciones rusas, 
.•iin presentársele para proveerse de certificado de sus cargamen
tos y de la correspondiente legalización en la patente de sanidad ; 
ha tenido á bien S. M resolver con fecha de 3i de marzo último 
que se observe exactamente en cuanto á certificados lo dispuesto 
en el artículo 3.S , capítulo 7.” de lá Instrucción de 16 de abril de 
181G j y respecto á patentes la’ órden que ha expedido la junta su
prema de Sanidad en esta corle , á que se refiere la Real órden 
de 4 de febrero próximo pasado , sobre que se exija una multa 
de doscientos reales á los buques extrangeros que no traigan sus 
patentes visadas por los cónsules ó vice-cónsules españoles en los 
puertos de donde procedan.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
Se ha hablado en París de una gran baja en los fondos ingle

ses. Estaban tan animados los partidos en el parlamento , que ha
brían venido á las manos , si hubieran tenido armas. El ministerio 
cuenta con la mayoría en el próximo parlamento. No se cree que 
la cámara de los pares reuse el bill á una nueva mayoría , en me
dio déla fermentación general de los espíritus.—Se sabe de po
sitivo que el príncipe Leopoldo no admitirá la corona de Bélgi
ca. Gaceta de Francia

La Gaceta de dice : En la noche del 13 de abril llegó

á Viena un oficial austríaco enviado al cuartel general del feld-ma- 
riscal Diebltz. Dejó al mariscal en Riki , no lejos de Pulawy. Los 
rusos continuaban haciendo grandes preparativos para pasar el Vís
tula. El ejército estab.a en un estado brillante , y con abundancia de 
víveres , aunque se haya dicho lo contrario. Las pérdidas que han te
nido en su retirada los generales Geismar y Rossen no son de niu- 
guna importancia , ni podrán variar en náda el plan general de 
campaña trazado por el mariscal Diebltz : en el cuartel general es
tán convencidos de que dentro de quince días se habrá tomado á 
Varsovla, y estará lodo concluido en Polonia. Ficclblmos de Paris 
seguridades de amistad , y se cree que se conservará la paz.—El 
general Zucchi ha sido conducido á Gralz para ser juzgado por un 
consejo de guerra.' — Escriben de Semlin que la Puerta hace gran
des preparativos para reducir á la obediencia al bajá de Scuta
ri. — S. M el emperador de Austria ha conferido al príncipe de 
Metternich la decoración de diamantes de la órden de San Miguel, 
en prueba de reconocimiento á los servicios prestados por el prín
cipe , tanto para el restablecimiento de la tranquilidad turbada en 
algunos puntos de Italia, como para la conservación de la paz ge
neral. (ZrZ.)

El Times asegura que el príncipe Leopoldo ha declarado á la 
diputación belga que no podía admitir la corona de Bélgica. — 
Los comisarios belgas han tenido una larga conferencia con el prín
cipe Leopoldo, ('/d.y

El 27 de abril á las tres se reunió el consejo de ministros de Fran
cia en el ministerio del interior. —La Gaceta de Ausbnrgo dice que 
los austríacos dejan los estados romanos ,y se retiran sobre la linea 
del Pó. El cuartel general del general Geppert habla vuelto á esta
blecerse en Bolonia.

, El Corresponsal de Nuremberg anuncia que en Prusia se han sus
pendido los armamentos , y que no se continua el alistamiento- 
No hay noticias circunstanciadas de la Lithuania.

Se lee en un periódico : Sabemos con toda certidumbre que 
Rusia, Prusla , y Austria tendrán el 15 de mayo un congreso en 
Troppau en la Silesia. (^Id. )

Se lee en el Correo de los Paises Fajos i « Recibimos una carta 
de Francfort del 20 de abril , que nos anuncia que la dieta ha di
latado para el mes de junio el asunto del Luxemburgo ; y que se 
propone ocupar no solo este ducado , sino en caso que resistan 
los belgas , hasta la Bélgica misma , para indemnizarse de los gas
tos : que acerca de esto presenta algunos obstáculos el gabinete 
francés, y que este es el motivo de la detención. » ÇJd.')

Corrieron el '2.'] de abril en la bolsa de París noticias favorables á 
los rusos : se decía que el mariscal Diebltz se habla apoderado d« 
Varsovla ; parece que esta noticia no se apoya en ningún dato fi
dedigno. La proclama del generalísimo á los habitantes de Varso
vla para que estuviesen dispuestos á defender sus murallas, han da
do motivo á estos rumores. Lo que dice la Gaceta de Estado de Pru^ 
sia sobre la tentativa de asalto contra Sledlce , en que perdieron 
los polacos mucha gente , ha contribuido á dar mas crédito a aque
lla uotifiia. - - _ - __

El Correo dice que un jóven polaco residente en Pans , qua 
quería volverse á su patria , se ha presentado «n la embajada ru
sa , para que le visasen el pasaporte, y ha sido Inmediatamente 
despachado. {!d').

Las tropas de la confederación germánica se han reunido en gran 
número en las plazas del Rin, pertenecientes á diversos estados 
de la confederación. Todavía esperan nuevos refuerzos. La causa 
aparente es la ocupación del gran ducado de Luxemburgo.

La dieta helvética acaba de disolverse á invitación del>principe de 
Metternich, que pidió el .desarmamenlo general de la Suiza. (Zr/)-

Cartas de Petersburgo del 8 de abril, hablan en términos muy 
ambiguos de los acontecimientos del canal de fpindsaii, que suponen 
muy sabidos en París. Estos acontecimientos , de fjue nada se ha 
dicho , se enlazan sin duda á los movimientos de Polangen , de que 
no hay un conocimiento circunstanciado^El canal de Windssau es 
tá en Curlandia detrás de Polangen. (ZíZ).

Desde el sábado último han llegado 1res correos extraordinarios 
á París. El primero que venia de Vlcna , traía pliegos para el conde 
d’Appony : el segundo de Petersburgo los traía para el conde Pozo- 
di-Borgo : y el tercero de Lóndres para el conde de Ofalia ‘{id).

Se lee en el jÍm'so de Tolon : « La fragata La Jrmada, mandada 
por M. de Perceval ha salido el 17. La corveta la Cornelia , manda
da por M. Savy de Monnol capitán de fragata ha partido el 18. La 
gabarra el Robusto, mandada por M. Delassau ha partido en el 
mismo día. {2d.)

La Gaceta de Estado de Berlin en artículo de las fronteras de 
Polonia de fecha del i5 de abril dice , que ha sido d« mucha con
sideración la pérdida de los polacos en la tentativa que hicieron 
sobre Sledlce , y que la division del general Pondzynski ha sido 
casi enteramente destruida : que reina en el pueblo un desaliento 
extraordinario.

Los pliegos del último correo de Petwsburgo han Ido por mar 
desde Liban á Memel, pues no están completamente restablecidas la» 
comunicaciones por Polangen y Memel. {2d. )

Escriben de Amberes fecha 20 de abril : « Muchas personas han si
do presas á las puertas de la ciudad , porque no llevaban un do
cumento justificativo de su estado y domicilio. Hallándose la ciudad 
en estado de sitio , no se puede entrar sin pasaporte.

— Entre los dragones holandeses se encuentran muchos alemanes.
BOLSA DE PARIS DEL 26 DE ABRIL.

El cinco por ciento ... 85 fr. 5o c.
El tres......................... ... . 57 fr. 3o c.
Acciones................ i5oo.
Empréstito Real de Es

paña...................65'/,.
Renta perpetua......... 47.

Cambios -Amsterdan. 57’/, 
Lóndres.......................... 24 fr. 95 c.
Madrid............................’5 fr. 65c.
Bilbao ......... l5 fr. 55 c.
ConsolidáJos de Lón

dres el 23 ..... •

CON SUPERIOR PERMISO EN SAN SEBASTIAN EN LA IMPRENTA DE IGNACIO RAMON B A ROJA.
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